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Con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del código General del 

Proceso en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsane así: 

 

1. Apórtese el certificado del registro nacional de abogados, en el que se 

pueda constatar que el apoderado de la parte actora cumple la exigencia del 

inciso 2º del artículo 5º del referido decreto. 

 

2.- A efectos de la claridad, indíquese de forma detallada los abonos que 

realizaron los deudores a la obligación que aquí se ventila, la forma como se 

aplicaron para deducir el saldo que se depreca. (num. 4 y 5 del art. 82 e inc. 

3, num. 1, art. 90 CGP). 

 

3.- Compleméntense los hechos, precisando y acreditando sobre qué valores 

y periodos se causaron los intereses de plazo cuyo pago exige, teniendo en 

cuenta para ello que tales rendimientos se deben generar sobre el saldo 

insoluto que quede después de pagar o imputar el monto de cada cuota, 

cuando se trata de obligaciones por instalamentos. adjuntando  copia del 

poder y solicitando la notificación y el respectivo traslado, a través 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
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